
ARTÍCULO 33. El artículo 61 de la Ley 300 de 1996 quedará así:

“Artículo 61. Registro Nacional de Turismo. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo
delegará en las Cámaras de Comercio el Registro Nacional de Turismo, en el cual deberán
inscribirse todos los prestadores de servicios turísticos contemplados en el artículo 12 de la Ley
1101 de 2006.

PARÁGRAFO 1o. La obtención del registro será requisito previo y obligatorio para el
funcionamiento de los establecimientos turísticos.

PARÁGRAFO 2o. Las cámaras de comercio, para los fines señalados en el inciso anterior,
deberán garantizar un registro único nacional, verificar los requisitos previos a la inscripción o
renovación del registro y disponer de un sistema de información en línea para el Ministerio de
Comercio, Industria y Turismo.

PARÁGRAFO 3o. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo establecerá las condiciones y
requisitos necesarios para la inscripción y actualización del Registro Nacional de Turismo y las
demás condiciones para el ejercicio de la función por parte de las cámaras de comercio.

Concordancias

Resolución MINCOMERCIOIT 405 de 2014  

PARÁGRAFO 4o. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo procederá a la suspensión
automática del Registro Nacional de Turismo de los prestadores de servicios turísticos que no lo
actualicen anualmente dentro de las fechas señaladas en la reglamentación y sancionará a quienes
estén prestando el servicio sin estar registrados. Durante el tiempo de suspensión del Registro, el
prestador, no podrá ejercer la actividad.

Concordancias

Decreto 19 de 2012; Art. 166 Inc. 2o.

PARÁGRAFO 5o. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo solicitará a las Alcaldías
Distritales y municipales el cierre temporal inmediato de los establecimientos turísticos hasta
tanto los prestadores acrediten estar inscritos en el Registro Nacional de Turismo o hayan
cumplido con la actualización de la inscripción. Para el levantamiento de la medida prevista en
este inciso, las autoridades distritales y municipales deberán verificar ante la respectiva cámara
de comercio o el Ministerio de Comercio, que el prestador de servicios turísticos ha cumplido
con su deber de actualizar el Registro Nacional de Turismo o respectiva inscripción.

Concordancias

Decreto 19 de 2012; Art. 164 Inc. 2o.

PARÁGRAFO 6o. Para la reactivación de la inscripción en el Registro Nacional de Turismo, el
prestador deberá solicitarla y acredita la cancelación a favor del Fondo Nacional del Turismo, de
un (1) salario mínimo mensual legal vigente en el momento del pago”.

Notas del Editor



- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta que el
artículo 166 del Decreto 19 de 2012, publicado en el Diario Oficial No. 48.308 de 10 de
enero de 2012, estableció:

(Por favor remitirse a la norma que se transcribe a continuación para comprobar la vigencia
del texto original:)

'ARTICULO 166. DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL. AI Registro
Único Empresarial (RUE) de que trata el artículo 11 de Ia Ley 590 de 2000, que integró el
Registro Mercantil y el Registro Único de Proponentes, se incorporarán e integrarán las
operaciones del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro creado por el Decreto 2150 de
1995, del Registro Nacional Público de las personas naturales y jurídicas que ejerzan Ia
actividad de vendedores de Juegos de Suerte y Azar de que trata Ia Ley 643 de 2001, del
Registro Público de Veedurías Ciudadanas de que trata Ia Ley 850 de 2003, del Registro
Nacional de Turismo de que trata Ia Ley 1101 de 2006, del Registro de Entidades Extranjeras
de Derecho Privado sin Ánimo de Lucro con domicilio en el exterior que establezcan
negocios permanentes en Colombia de que trata el Decreta 2893 de 2011, y del Registro de Ia
Economía Solidaria de que trata Ia Ley 454 de 1998, que en lo sucesivo se denominara
Registro Único Empresarial y Social -RUES-, el cual será administrado por las Cámaras de
Comercio atendiendo a criterios de eficiencia, economía y buena fe, para brindar al Estado, a
Ia sociedad en general, a los empresarios, a los contratistas, a las entidades de economía
solidaria y a las entidades sin ánimo de Iucro una herramienta confiable de información
unificada tanto en el arden nacional como en el internacional.

Con el objeto de mantener Ia actualización del registro y garantizar Ia eficacia del mismo, Ia
inscripción en los registros que integran el Registro Único Empresarial y Social, y el titular
del registro renovará anualmente dentro de los tres primeros meses de cada año. El
organismo que ejerza el control y vigilancia de las cámaras de comercio establecerá los
formatos y Ia información requerida para inscripción en el registro y Ia renovación de Ia
misma. Los registros mercantil y de proponentes continuaran renovándose de acuerdo con las
reglas vigentes.

El organismo que ejerza el control y vigilancia de las cámaras de comercio regulará Ia
integración e implementación del Registro Único Empresarial y Social, garantizando que,
específicamente, se reduzcan los trámites, requisitos e información a cargo de todos los
usuarios de los registros públicos y que todas las gestiones se puedan adelantar, además, por
internet y otras formas electrónicas. La regulación que realice Ia autoridad competente
deberá, en todo caso, hacerse en armonía con las disposiciones estatutarias y con las
contenidas en códigos, respecto de los registros de que trata el presente artículo.

Los derechos por Ia prestación de los servicios registrales serán los previstos por Ia ley para
el registro mercantil, el registro único de proponentes y el registro de entidades sin animo de
Iucro, según el caso. Las Cámaras de Comercio no podrán cobrar derechos de inscripción y
renovación sobre los registros que se le trasladan en virtud del presente decreto-ley y que a Ia
vigencia del mismo no los causan.

Los ingresos provenientes de los registros públicos y los bienes adquiridos con estos,
continuarán afectos a las funciones atribuidas a las Cámaras de Comercio por Ia ley o por el
Gobierno Nacional en aplicación del numeral 12 del artículo 86 del Código de Comercio. En
ningún caso los recursos de origen público podrán destinarse para sufragar operaciones o



gastos privados de las Cámaras de Comercio. Los registros públicos que se le trasladan a las
Cámaras de Comercio serán asumidos por éstas a partir del primero (1o.) de marzo de 2012.'
<subraya el editor>

ARTÍCULO 34. OBLIGACIÓN A CARGO DE LOS ADMINISTRADORES DE
PROPIEDAD HORIZONTAL. <Artículo modificado por el artículo 144 del Decreto Ley 2106
de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Es obligación de los administradores de los inmuebles
sometidos al régimen de propiedad horizontal en los cuales se preste el servicio de vivienda
turística, reportar a la Superintendencia de Industria y Comercio, la prestación de tal tipo de
servicios en los inmuebles de la propiedad horizontal que administra, cuando estos no estén
autorizados por los reglamentos para dicha destinación, o no se encuentren inscritos en el
Registro Nacional de Turismo.

La omisión de la obligación contemplada en este artículo acarreará al administrador la
imposición por parte de la Superintendencia de Industria y Comercio de una sanción consistente
en multa de hasta tres (3) salarios mínimos legales mensuales vigentes en el momento del pago,
con destino al Fondo de Promoción Turística.

Al prestador del servicio de vivienda turística que opere sin la previa autorización en los
reglamentos de propiedad horizontal debidamente registrada en la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos, le serán impuestas las sanciones contempladas en el numeral 2 del
artículo 59 de la Ley 675 de 2001, de acuerdo con el procedimiento establecido en dicha ley. Lo
anterior sin perjuicio de las sanciones que se derivan de la no inscripción en el Registro Nacional
de Turismo.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 144 del Decreto Ley 2106 de 2019, 'por el cual se dictan
normas para simplificar, suprimir y reformar trámites, procesos y procedimientos
innecesarios existentes en la administración pública', publicado en el Diario Oficial No.
51.145 de 22 de noviembre 2019.

Jurisprudencia Concordante

- Consejo de Estado, Sección Primera, Expediente No. 11001-03-24-000-2010-00402-00 de
18 de marzo de 2021, C.P. Dr. Hernando Sánchez Sánchez.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 1558 de 2012:

ARTÍCULO 34. Es obligación de los administradores de los inmuebles sometidos al régimen
de propiedad horizontal en los cuales se preste el servicio de vivienda turística, reportar al
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, la prestación de tal tipo de servicios en los
inmuebles de la propiedad horizontal que administra, cuando estos no estén autorizados por
los reglamentos para dicha destinación, o no se encuentren inscritos en el Registro Nacional
de Turismo.

La omisión de la obligación contemplada en este artículo acarreará al administrador la
imposición por parte del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo de una sanción
consistente en multa de hasta 3 salarios mínimos legales mensuales vigentes en el momento
del pago, con destino al Fondo de Promoción Turística.

Al prestador del servicio de vivienda turística que opere sin la previa autorización en los
reglamentos de propiedad horizontal debidamente registrada en la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos, le serán impuestas las sanciones contempladas en el numeral 2 del
artículo 59 de la Ley 675 de 2001, de acuerdo con el procedimiento establecido en dicha ley.
Lo anterior sin perjuicio de las sanciones que se derivan de la no inscripción en el Registro
Nacional de Turismo.

ARTÍCULO 35. Modifíquese el artículo 18 de la Ley 300 de 1996, adicionándole un segundo
parágrafo, el cual quedará así:

“Artículo 18. Desarrollo turístico prioritario. Los Concejos Distritales o Municipales previo el
visto bueno del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o a solicitud de este Ministerio, en
ejercicio de las facultades consignadas en el artículo 313 numeral 7 de la Constitución Política,
determinarán las Zonas de Desarrollo Turístico prioritario, que producirá los siguientes efectos:

1. Afectación del uso del suelo para garantizar el desarrollo prioritario de actividades turísticas.
El uso turístico primará sobre cualquier otro uso que más adelante se decrete sobre tales áreas, y
que no sea compatible con la actividad turística.

2. Apoyo local en la dotación a esas áreas de servicios públicos e infraestructura básica, de
acuerdo con los planes maestros distritales o municipales.

PARÁGRAFO 1o. De conformidad con lo establecido por el artículo 32, numeral 7 de la Ley
136 de 1994, los Concejos Distritales o Municipales, podrán establecer exenciones sobre los
tributos de su competencia en las zonas de desarrollo turístico prioritario.

PARÁGRAFO 2o. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y el Fondo Nacional de
Turismo, apoyarán con acciones de promoción y competitividad las áreas declaradas por los
Concejos Distritales o Municipales como Zonas de Desarrollo Turístico Prioritario”.

ARTÍCULO 36. EXIGIBILIDAD DE GARANTÍAS A LOS PRESTADORES DE
SERVICIOS TURÍSTICOS Y A LAS EMPRESAS DE TRANSPORTE AÉREO DE
PASAJEROS. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo podrá exigir a los prestadores de
servicios turísticos que determine, y el Ministerio de Transporte a las empresas aéreas, la
constitución de garantías expedidas por empresas de seguros o por entidades financieras



constituidas legalmente en Colombia que amparen el cumplimiento de los servicios contratados
por los turistas y las devoluciones de dinero a favor de los usuarios cuando haya lugar a ello. Esta
garantía deberá permanecer vigente, so pena de las sanciones establecidas en el artículo 72 de la
Ley 300 de 1996.

ARTÍCULO 37. Será de competencia del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y del
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, coordinar el ejercicio de las actividades
turísticas en las áreas naturales protegidas; las regulaciones o limitaciones de uso por parte de los
turistas; la fijación y cobro de tarifas por el ingreso, y demás aspectos relacionados con las áreas
naturales protegidas.

El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo deberá sujetarse a los planes de manejo
ambiental de las áreas naturales protegidas, determinadas por el Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible.

ARTÍCULO 38. A partir de la entrada en vigencia de la presente Ley el Gobierno Nacional, a
través del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, expedirá la política nacional que
desarrolla la promoción del Turismo Arqueológico de San Agustín e Isnos en el Departamento
del Huila.

ARTÍCULO 39. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente ley rige a partir fecha de su
publicación y deroga el artículo 3o de la Ley 300 de 1996 disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,

JUAN MANUEL CORZO ROMÁN.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

EMILIO RAMÓN OTERO DAJUD.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

SIMÓN GAVIRIA MUÑOZ.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

JESÚS ALFONSO RODRÍGUEZ CAMARGO.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 10 de julio de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Viceministro General del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, encargado de las
funciones del despacho del Ministro de Hacienda y Crédito Público,

GERMÁN ARCE ZAPATA.



El Viceministro de Desarrollo Empresarial del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo,
encargado de las funciones del despacho del Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

CARLOS ANDRÉS DE HART PINTO.

 

Disposiciones analizadas por Avance Jurídico Casa Editorial Ltda.
Normograma del Sena
ISSN Pendiente
Última actualización: 31 de diciembre de 2023 - (Diario Oficial No. 52.604 - 9 de diciembre de
2023)

 

logo


